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Urbana. Vivienda sita en la calle Conde Duque,
número 42, primero-izquierda, en la localidad de
Madrid. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 27 de Madrid al tomo 201, folio 4, finca
número 5.475.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle de la Cruz, número
7, de esta ciudad, el día 2 de marzo de 1999, a
las once horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada
de 17.187.500 pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la cuenta
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el
20 por 100 del precio de tasación que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán
ser admitidos a licitación.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de la finca
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por quienes deseen tomar parte en la
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de los mismos se deriven .

Quinta.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate, pero solamente
el ejecutante podrá hacerlo.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la celebración de una segunda el día
7 de abril de 1999, a las once horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, para la que servirá
de tipo del 75 por 100 de la valoración, no admi-
tiéndose posturas inferiores al 50 por 100 de la
valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día
5 de mayo, de 1999, a las once horas, en la referida
Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo.

Y, para el caso de que resultara negativa la noti-
ficación de la celebración de subastas a los deman-
dados, sirva el presente de notificación en legal
forma.

En el supuesto de suspenderse alguno de los seña-
lamientos indicados, se celebrará al siguiente día
hábil.

Dado en Illescas (Toledo) a 2 de diciembre de
1998.—El Secretario judicial, Pelayo Portilla
Hierro.—65.301.

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Edicto

Don José Manuel Lobo Delgado, Juez sustituto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de
Jerez de los Caballeros y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguido a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones
de Barcelona, «La Caixa», representada por el señor
Pérez Montes Gil, contra don Manuel Carrasco
Sevilla y doña María de las Granadas Marcos Gar-
cía, en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en
primera y pública subasta, por término de veinte

días, por el tipo pactado en la escritura, la finca
especialmente hipotecada que se dirá.

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 22 de enero
de 1999, a las once horas, para la celebración de
la primera subasta, y precio de tasación, y caso
de resultar desierta esta primera subasta, se señala
para la segunda y por el precio del 75 por 100
del tipo de tasación, el día 19 de febrero de 1999,
a las once horas, y caso de resultar desierta esta
segunda subasta, se señala para la tercera el día
22 de marzo de 1999, a las once horas, y sin sujeción
a tipo, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate es la valoración dada
en escritura de hipoteca que al final se reseña, no
admitiéndose posturas que no cubran dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
tipo, tanto en la primera como en la segunda subas-
tas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte en
la misma. En la tercera subasta el depósito consistirá
en el 20 por 100, por lo menos, del tipo fijado
para la segunda y lo dispuesto en el párrafo anterior
será también aplicable.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse a cali-
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la cuenta de depó-
sitos y consignaciones de este Juzgado, junto a aquél,
el importe de la consignación o acompañando el
resguardo de haberse hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Cuarta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría, se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiera,
al crédito del actor continuarán subsistentes enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi-
carse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá
la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Piso principal señalado con el número 2, letra
B, destinado a vivienda, en término municipal de
Jerez de los Caballeros, en la plaza de la Cons-
titución, número 3, con entrada independiente por
la calle María del Pilar Lasarte y cuya entrada tiene
señalada hoy el número 2 de gobierno. Tiene una
superficie, aproximada, de 9 varas, equivalente a
6 metros 286 milímetros cuadrados, compuesto de
cuatro habitaciones y la escalera de subida, y encima,
cámaras o doblados de igual superficie. Linda: Dere-
cha entrando, con la plaza de la Constitución;
izquierda, con la casa en la calle Ahedo, número
1; fondo, su fachada da a la calle Ahedo. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Jerez de los Caba-
lleros al tomo 462, libro 151, folio 59, finca número
6.291, inscripciones primera y segunda.

Valor de tasación: 13.361.663 pesetas.

Dado en Jerez de los Caballeros a 4 de noviembre
de 1998.—El Juez, José Manuel Lobo Delgado.—La
Secretaria.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria bajo el número 112⁄1998,
a instancia de «Caja Madrid», contra doña María
del Mar Echevarría Zubia, en los cuales se ha acor-
dado sacar a pública subasta por término de 20
días, los bienes que luego se dirá, con las siguientes
condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el próximo día 1 de
febrero de 1999, a las nueve treinta horas, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de
7.500.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el próximo día 3 de marzo de 1999, a las nueve
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que
lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el próximo día 5
de abril de 1999, a las nueve treinta horas, en la
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a
tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda, no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre-
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con-
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya número 66, oficina 4070) de este
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo
del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados, se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—WSi se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.
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Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla séptima del artículo
131.

Bien objeto de subasta

Local comercial número 2, en planta semisótano,
correspondiente a la primera de construcción, de
la casa señalada con el número 24 de la calle Villar-
dondiego de Madrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
30 de Madrid, al folio 99, libro 85, sección primera
de Vicálvaro, finca registral número 2.824, inscrip-
ción sexta de hipoteca.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 4 de diciem-
bre de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—65.331.

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de los de Madrid, en
autos de procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número 186⁄1998,
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don José
Manuel Villasante García, contra don Santiago
Molina Ramírez y doña María Asunción Miró Piera,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta por término de veinte días, el bien
que al final del presente edicto se describirá, bajo
las siguientes.

Condiciones

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza al
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: El 29 de enero de 1999, a las
nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 12.187.500
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: El 26 de febrero de 1999, a
las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación,
9.140.625 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: El 26 de marzo de 1999, a las
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid, cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, Edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento: 24590000000186/1998. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos
en cualquiera de las formas establecidas en el nume-
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria-
mente la aceptación expresa de las obligaciones con-
signadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
decimocuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de
manifiesto en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rematate
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación de los presentes edictos
sirve como notificación en la finca hipotecada de
los señalamientos de las subastas, a los efectos de
la regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, al no haberse podido llevar a cabo en la
misma del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Fernández de la Hoz,
número 60, piso cuarto-A, situado en planta sexta
del edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Madrid número 6 al folio 155, libro 2.505, tomo
1946, finca número 48.581-N, inscripción cuarta.

Dado en Madrid a 30 de octubre de 1998.—La
Secretaria, Carmen Calvo Velasco.—65.315.

MADRID

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 11 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 962/1983, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancia de la Procuradora
doña Elvira Cámara López, en representación de
Caja de Ahorros de Bilbao, contra don Alejandro
Arroyo Díaz-Merry, en reclamación de cantidad,
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta
en primera y pública subasta, por término de veinte
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar-
gada al demandado don Alejandro Arroyo
Díaz-Merry:

Tercera parte indivisa de la finca rústica, señalada
con el número 995 del Registro de la Propiedad
número 2 de San Lorenzo de El Escorial, e inscrita
al tomo 572, del libro 17, folio 26, inscripción segun-
da, que linda: Al norte, con monte de Las Zorreras;
al este, con otra suerte del monte de Las Zorreras;
al sur, con ferrocarril del norte, y al oeste, con
monte de Las Zorreras. El total de la finca tiene
una superficie de 7 hectáreas 85 centiáreas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Madrid, y en calle Capitán
Haya, número 66, segunda planta, el día 25 de enero
de 1999, a las doce horas, con arreglo a las siguientes
condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 78.500.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 en la primera y segunda subastas del tipo
de cada una de ellas, y en la tercera, el 20
por 100 del tipo de la segunda.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, la suma indicada anteriormente
para tomar parte en la subasta.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinase a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 22 de febrero de 1999, a las doce
horas, en las mismas condiciones que la primera,
excepto el tipo del remate, que será del 75 por
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 22 de marzo de 1999, a
las doce horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Y sirviendo el presente de notificación en legal
forma al demandado rebelde.

Dado en Madrid a 12 de noviembre de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—65.406.$

MADRID

Edicto

Por resolución dictada en el día de la fecha por
el Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 38 de los de Madrid, con domicilio en
calle Capitán Haya, 66, quinta planta, en el expe-
diente de quiebra necesaria seguido en el Juzgado
con el número 237⁄1996, de la entidad «GRD Pro-
yectos y Obras, Sociedad Anónima», se notifica a
los acreedores que no asistieron a la Junta de examen
y reconocimiento de créditos, celebrada el día 26
de octubre de 1998, para que puedan impugnar
sus créditos dentro del plazo de treinta días natu-
rales, contados a partir de la publicación del presente
edicto; los acreedores, según la lista presentada por
la sindicatura y no comparecido son los siguientes:

«Aguilar Hurtado, Juan Antonio », 2.094.180
pesetas.

Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes,
13.521.146 pesetas.

Blas Pérez, María Luz , 2.262.000 pesetas.
Blasco Segovia, María Jesús, 1.769.000 pesetas.
Bravo Pascual, María Jesús, 2.235.904 pesetas.
Calvo Viana, Enrique, 2.105.400 pesetas.
Cantero Gutiérrez, Antonio, 2.204.000 pesetas.
«Estructuras Antares, S. R. L.», 8.815.755 pesetas.
Fernández García, Antonio Javier, 1.800.940

pesetas.
García Ródenas, Francisco Javier, 2.094.180 pese-

tas.
Gusano Martínez, Raúl, 1.928.181 pesetas.
Gusano Olmeda, Germán, 1.949.180 pesetas.
Hernández Fraile, Ángel, 1.978.180 pesetas.
Hernando Cabrero, Florencio 1.989.400 pesetas.


